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5.4. REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento, las edificaciones en el Distrito Federal se clasificarán en 
los siguientes géneros y rangos de magnitud: 
 
Género                                                                           Magnitud e intensidad de ocupación 
 

II.2 COMERCIO 

II.2.1 Almacenamiento y                                                         hasta 1,000 m² 
abasto (por ej.: centrales de                                                de más de 1,000 m² hasta 5,000m² 
abasto o bodegas de                                                                 más de 5,000 m². 
productos perecederos, de 
acopio y transferencia, bodegas de 
semillas, huevos, lácteos o abarrotes, 
depósitos de maderas, vehículos, 
maquinaria, gas líquido, combustibles, 
gasolineras, depósitos de explosivos, 
rastros, frigoríficos u obradores, silos y tolvas). 

Artículo 90 Bis.- Las edificaciones que se destinen a industrias y establecimientos deberán utilizar 
Agua Residual Tratada en sus obras de edificación y contar con la red hidráulica necesaria para su uso, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento de Agua y Drenaje para el Distrito 
Federal. 
 

5.5. LEY GANADERA DE MICHOACAN, Recuperado de (http://www.sagarpa.gob.mx) 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 
actividad pecuaria en el Estado de Michoacán y establecer las bases de organización, fomento, 
protección, movilización, sanidad, conservación y mejoramiento de la producción pecuaria. 
 
ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. Actividad pecuaria: aquella que tiene como propósito la cría y la explotación de las especies animales 
domésticas terrestres y el aprovechamiento de sus productos y subproductos; 
 

 

 
 










































































